
 

     RESOLUCIÓN Nº 009 

CERRITO, 21 de Septiembre de 2016 

VISTO: 

La realización de la segunda edición de CERRITO CULTURAL, un evento 

organizado por Jóvenes de nuestra localidad destinada a ciudadanos de todas 

las edades.  

 

CONSIDERANDO: 

La importancia de la realización de eventos culturales en nuestra 

localidad que tengan por objetivo propender al desarrollo cultural 

comunitario y consecuentemente, a la concreción de una mayor calidad de 

vida a sus habitantes. 

Que las diferentes actividades están destinadas tanto a niños, como a 

adolescentes, adultos y adultos mayores y que las mismas refieren a acciones 

en el ámbito de la cultura, la recreación, la capacitación y el entretenimiento: 

Exposición de Editoriales, propuestas académicas de las Universidades de la 

región, Charlas abiertas, Obras de Teatro, Entretenimientos infantiles, 

Campeonato de Chinchón y la participación de asociaciones de la ciudad que 

apuntan al desarrollo local presentando sus tareas. 

 

Por ello, el CONCEJO DELIBERANTE de CERRITO en uso de sus facultades,  

RESUELVE: 



ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la realización de la Segunda 

Edición de CERRITO CULTURAL a realizarse el próximo jueves 29 de 

Septiembre de 2016 a partir de las 9hs., en Plaza Las Colonias de nuestra 

ciudad. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, Regístrese, Publíquese y Archívese 

 

 


